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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de resolución de excepciones. 

 

Fecha:  25 de enero de 2024 Hora:  09:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 015 de 2024                 Interlocutorio número 040 de 2024 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2016 00092 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la ejecutante 

Nombres y apellidos Rafael Martínez Villegas. 

Identificación CC. 8.237.936 

Dirección de notificación 580 Causarina Concourse Cora Gables, Florida (USA). 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico   

Datos apoderado del ejecutante 

Nombres y apellidos Luis Javier Naranjo Lotero. 

Identificación CC. y TP. 51.516 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 55 No. 40A – 20 of. 601 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 262 2220 – 315 504 6000 

Correo electrónico  ljavier@une.net.co 

Datos entidad ejecutada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit. 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Datos apoderado sustituto entidad ejecutada 

Nombres y apellidos Erika Aristizábal Marín. 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 311 752 1431 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

 

 

Decisión de excepciones - Proceso ejecutivo conexo 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, 

Resuelve 

Primero. Próspera la excepción de pago propuesta por la Administradora Colombiana de 

Pensiones, Colpensiones, en contra el auto mandamiento de pago librado a favor del señor 

Rafael Martínez Villegas. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Segundo.  Se condena al señor Rafael Martínez Villegas a pagar a Colpensiones las costas 

de esta ejecución. Se liquidarán por secretaria una vez en firme este auto; como agencias 

en derecho se fija la suma de diez millones doscientos treinta y cinco mil seiscientos 

cuarenta y ocho mil pesos ($10.235.648). 

 

Lo resuelto queda notificado en Estrados. 

Recursos 

El apoderado de la parte ejecutante interpone y sustenta recurso de apelación contra la 

decisión emitida. Se concede dicho recurso, se ordena remitir el expediente al superior. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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1. Retroactivo que se debió pagar teniendo en cuenta el valor de la mesada pensional para 

el año 2005 $7.142.178 establecida en sentencia que reconoció derecho al pago de la 

pensión a partir del 2 de octubre de 2005, actualizada dicha mesada con el IPC de cada 

año hasta el 28 de febrero 2015, fecha en que Colpensiones reliquidó la mesada 

pensional en los valores ordenados judicialmente: 

 

Año IPC Valor real mesada No mesada Total 

2005 4,85% $ 7.142.178 3.966 $ 28.325.877 

2006 4,48% $ 7.488.574 13 $ 97.351.462 

2007 5,69% $ 7.824.062 13 $ 101.712.806 

2008 7,67% $ 8.269.251 13 $ 107.500.263 

2009 2,00% $ 8.903.502 13 $ 115.745.526 

2010 3,17% $ 9.081.572 13 $ 118.060.436 

2011 3,73% $ 9.369.458 13 $ 121.802.954 

2012 2,44% $ 9.718.939 13 $ 126.346.207 

2013 1,94% $ 9.956.081 13 $ 129.429.053 

2014 3,66% $ 10.149.229 13 $ 131.939.977 

2015 6,77% $ 10.520.691 2 $   21.041.382 

Total retroactivo $ 1.099.255.943 

 
2. Retroactivo realmente pagado mediante resoluciones No. 30335 del 25/11/2009, No. 

3215 del 17/02/2011 y GNR 64373 del 05/03/2015 -cumplimiento de sentencia-, más 

las mesadas que periódicamente se le habían pagado a partir del reconocimiento del 

derecho en resolución del 25/11/2009, reajustadas tras reliquidación hecha por 

Colpensiones en resolución del 17/02/2011, y la nueva reliquidación y pago hecho en  la 

citada resolución GNR 64373 del 05/03/2015, al 28 de febrero 2015, se le pagó los 

siguientes montos: 

 
Concepto Valor No 

mesadas 
Total 

Resolución No 30335 del 25/11/2009, 
retroactivo entre el 01/03/2004 al 
30/11/2009. 

  $ 283.166.835 

Mesada diciembre 2009 $ 4.020.243 1 $ 4.020.243 

Mesadas 2010 $ 4.100.647 14 $ 57.409.058 

Mesadas 2011 (Enero – Febrero) $ 4.230.638 2 $ 8.461.276 

Resolución No 3215 del 17/02/2011, 
retroactivo entre el 02/10/2005 al 
28/02/2011. 

  $ 107.812.329 

Mesadas 2011 (Marzo – Diciembre, y la 
mesada adicional) 

$ 6.918.229 11 $ 76.100.519 

Mesadas 2012 $ 7.176.279 13 $ 93.291.627 

Mesadas 2013 $ 7.351.380 13 $ 95.567.940 

Mesadas 2014 $ 7.493.997 13 $ 97.421.961 

Mesadas 2015 (Enero – Febrero) $ 7.768.278 2 $ 15.536.556 

Resolución GNR 64373 del 05/03/2015, 
retroactivo entre el 02/10/2005 al 
28/02/2015. 

  $ 264.590.591 

Total recibido  $1.103.378.935 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  25 de enero de 2024 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2016 00092 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asistió. 
Luis Javier Naranjo Lotero. 
CC. 1.152.692.901 y TP. 51.516 del C.S. de la J. 
Apoderado ejecutante. 
 

 

Asistió. 
Érica Aristizábal Marín. 
CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 
Apoderada Colpensiones. 
 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 


